
VOTACIONES



¿Dónde encuentro la documentación?

En la página web

del servicio

www.dt.gob.cl

Casi al llegar al

final de la página

verán un banner del

COSOC de la DT



Ya en el sitio del COSOC, bajando

encontrarán en Reglamento del

Consejo y la Resolución Exenta que fija

la Comisión Electoral.

Más abajo, encontrarán el listado de

organizaciones acreditadas para votar y la

lista de candidatos/as acreditados/as.

El Protocolo de Votación, es una guía que

explica cómo será el proceso de votación.

Finalmente, encontrarán los padrones

electorales por categoría que serán lo

que se utilizarán en proceso de

votaciones.



¿Quiénes pueden votar?

• Sólo podrá votar 
una persona por 
organización y esta
será aquella
individualizada
como representante
legal.

• Esto significa que 
para entrar a la 
video conferencia de 
votación, sólo podrá
acceder la persona 
antes descrita.



¿Qué debe tener el representante
legal al entrar a votación?

El o la Representante Legal debe 
portar su carnet de identidad al 
momento de entrar a la 
videoconferencia de votaciones. 



¿Cómo se votará?

Una vez ingresado/a al link de votación se le solicitará que mantenga su cámara
encendida en todo momento y se le harán las siguientes preguntas, como medio de 
verificación de la información en Padrón Electoral:

1. Nombre

2. Rut

3. Organización a la que representa

4. Cargo que ocupa dentro de la organización

Luego, se solicitará al representante legal que exhiba su cédula de identidad con el 
objetivo de resguardar la votación. Esta imagen no se publicará ni divulgará
asegurando los datos personales de quien exhibe. 

Después de haber identificado al o la Representante Legal, se confirmará el correo
inscrito y se enviará un link de formulario de Google.

Se podrá votar por hasta dos candidatos/as distintos.



¿Cómo se votará?

Dentro del formulario, podrán seleccionar hasta dos preferencias, pudiendo
también marcar una sola preferencia o ninguna si así lo desea.

Se le solicitará ingresar el n° de documento de su cédula de identidad.

En caso de marcar más de dos preferencias, ellas serán declaradas Nulas. 



¿Cómo saber que se ingreso el voto?

Una vez enviado el 

formulario de voto con las 

preferencias emitidas, la 

Comisión Electoral procederá 

a revisar que haya llegado 

conforme la intención de 

voto e ingresará “voto 

emitido” en el Padrón 

Electoral correspondiente en 

casilla de la organización 

votante.

Luego se enviará pantallazo 

de ello al mismo correo 

electrónico al cual fue 

enviado el formulario de 

votación.

Ejemplo

Voto emitido

Voto emitido

Voto emitido



Escrutinio y actas parciales

Al finalizar cada día de votación, la Comisión Electoral

procederá a hacer el escrutinio de votos y un acta parcial de la

actividad de votantes por día. Este escrutinio se realizará en

misma videoconferencia utilizada para el recibimiento de

Representantes Legales.

A este escrutinio parcial podrán asistir todas las personas que

así lo deseen.



Escrutinio y acta final

Al finalizar los tres días de votación, el día miércoles 14 de julio, a las

17:01 horas, la Comisión Electoral empezará con el escrutinio parcial del

último día.

Posteriormente la misma Comisión Electoral, redactará un acta final con

los resultados de la votación habiendo aplicado los parámetros de

paridad de género establecidos en el artículo 40 del Reglamento del

Consejo de la Sociedad Civil y de haber dirimido en empate de ser el

caso (el criterio de desempate será la organización más antigua).



Publicación resultados

Las actas parciales y la final con los resultados de la votación, serán

entregadas a la Directora del Trabajo y serán publicados, en un plazo no

mayor a 5 días hábiles posteriores al término de la votación, en el sitio

del Consejo de la Sociedad Civil de la Dirección del Trabajo en la pagina

web del Servicio.


